
    

 

  
    

  
  

  

    
    

    

 
  
 

    
   

       
       

        
          

           
         

     

                

PAGOS DE
IMPACTO

ECONÓMICO

La gran mayoría de personas no tendrá que tomar ninguna acción. 
El IRS calculará y enviará automáticamente el pago de impacto 

económico a aquellos elegibles. 

Cualquier persona con la obligación de presentar una 
declaración de impuestos que aún no ha presentado 
una declaración para 2018 o 2019, debe presentar lo 
antes posible para recibir un pago de impacto económico. 

SI AÚN NECESITA PRESENTAR÷ USEö 

e-File 
Se les anima a los 
contribuyentes y 
profesionales de 

impuestos a presentar 
electrónicamente. 

Free File 
Use Free File del IRS si 

su ingreso bruto 
ajustado es de $69,000 o 

menos. 

Depósito Directo* 
Combinar depósito 

directo con la 
presentación electrónica 
es la manera más rápida 
de recibir su reembolso. 

El pago de impacto económico se depositará directamente a la misma cuenta bancaria reflejada en la declaración * 
presentada. 

www.IRS.gov/coronavirus 

https://www.irs.gov/coronavirus-tax-relief-and-economic-impact-payments

